RES. 1371/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002398, Ent. N° 1788/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la rescisión del contrato de concesión de uso y explotación del local “Ex Conaprole”, celebrado con la Firma Delafix S.A., adjudicataria de la Licitación Pública Nº 275/2007;

RESULTANDO: 1) que, por  Resolución Nº 480/09/1000 de fecha 06/10/09, previa venia de la Junta Departamental y en el marco de la Licitación Pública Nº 275/2007, el Secretario General  adjudicó la Licitación de referencia a la Firma Delafix S.A., por un plazo de 3 años y por un monto total de                      $ 7:792.271,60;


                       2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 09/12/09, cometió al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon de $ 7:792.271,60 por el plazo de 3 años;                                   

                                               3) que previo informe de la División Asesoría Jurídica de fecha 07/01/2016, en el que se expresa que el concesionario no paga el canon desde el 01/11/2014, y conferida vista de las actuaciones a  la adjudicataria con fecha 13/01/16 sin que la misma fuera evacuada, se confeccionó Proyecto de Resolución, a adoptar por el Intendente, en la que se dispondría declarar extinguida la concesión otorgada a la Firma Delafix S.A. por incumplimiento en el pago del canon, al amparo de lo dispuesto en los Artículos 39 y 40 del Pliego, intimándose a la concesionaria la devolución del inmueble dentro de los dos días hábiles de notificada la presente Resolución, bajo apercibimiento de aplicación de una multa diaria de UI 2000 por cada día de atraso, y afectándose la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato;
                                               4) que en el Artículo 39 del Pliego se establece una multa diaria  por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones, sin perjuicio de las acciones legales y las sanciones previstas en las normas vigentes, como por ejemplo rescisión del contrato y/o pérdida del depósito de garantía de fiel cumplimiento del contrato, y el Artículo 40 que el permisario caerá en mora de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, por el solo vencimiento de los plazos en que deba cumplir cada obligación, o por omisión de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado, y que la mora en el pago de hasta tres mensualidades consecutivas producirá la extinción automática del permiso, debiendo el concesionario proceder a la devolución total en el plazo mencionado;        
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante las Resoluciones de fechas 11/05/005 y 28/03/007, dispuso que los Organismos del Estado, previo a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitirle los antecedentes para su evaluación;  

                                      2) que por su parte en los Artículos 39 y 40 del Pliego Particular se encuentra previsto el instituto de la mora automática, la facultad de receso unilateral de la Administración, así como la multa diaria y la pérdida de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato (Resultando 4);                            
ATENTO: a   lo expresado y a lo dispuesto en Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Que de hacerse efectivas, por las vías pertinentes, las sanciones pecuniarias mencionadas en el Considerando 2), cometer  a la Contadora Delegada, la efectiva versión de lo recaudado en el rubro de imputación correspondiente; 

3) Dar cuenta a la Junta Departamental; y  

4) Devolver las actuaciones.
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